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"MUN ICIPIO DE ZAMORA MICHOACAN" 

CONTRATO· DE OBRA PÚBLICA 

No. MZM/2015-2018/0P/1 R/HABIT A T/2015-028 
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COI\JTRATO DE OBRA PÚBLICA, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS , TIEMPO 
DETERMINADO Y POR UNIDAD DE OBRA TERM INADA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL "AYUNTAMI ENTO DE ZAMORA," ATRAVES DEL COMITÉ DE OBRAS 
PÚBLICAS , ADQU ISICIONES, ENAJENACION ES, ARRENDAM IENTO Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E INMU EBLES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOM INARÁ "EL 
CONTRATANTE", QUE DE CONFORM IDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 26 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN EL ARTICULO 40 DE SU 
REGLAMEI\JTO, REPRESEI\JTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR JOSÉ CARLOS 
LUGO GODINEZ, PRESIDENTE IVIUNICIPAL; SEÑOR JORGE ALBERTO BRIBIESCA 
SAHAGUN , SÍNDICO MUf\JICIPAL; LICENCIADO LUIS OMAR NÚÑEZ SOLORIO, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CONTADOR PÚBLICO ALFREDO AYALA 
ZARAGOZA, TESORERO MUNICIPAL; IN G. MARCOS ANTON IO AR IZAGA SANCHEZ, 
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REGIDOR DE PROGRAMACION Y PRES UPUESTO Y ATENCION AL MIGRAI'JTE ; 111 
PROFRA. MARIA TERESA MORA COVAR RUBIAS , REGIDORA DE TURISIVIO Y 

PROMOCION DEL MUNICIPIO; ING. IRIS MARIA MACIAS MIRELES, REG IDORA DE / 

REGL.A.MENTOS Y ~JORMATIVIDAD MUNICIPAL; LIC. EUGEhiiO SANTíLLAN ¡' 1 1 

GUTIERREZ, REGIDOR DE ECOLOGIA Y MEDIO AMB IENTE; C. RUBE!\1 NUNO . / 

DAVILA, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIALIDAD; ( 
LIC. ROSA PATRICIA HERNANDEZ CRUZ, REGIDORA DE INTEGRAC ION SOCIAL Y 
ATENC ION A GRUPOS VULNERABLES; ARQ. SERGIO ALEJANDRO ARREOLA 
PEREZ, DIRECTOR DE PLANEACION, DESARROLLO URBANO Y ECOLOG IA Y 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE OBRAS PÚBLICAS; Y EL ARO. JOSE 
ARMANDO BARBOSA AY ALA, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y 'POR LA OTRA 
PARTE LA EMPRESA: CONSTRUCTORA DEL BAJ IO DE MICHOACAN , S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C . . NOÉ CERVANTES SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QU IEN EN LO SUCES IVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" , Y QUE S U~ETAI\J 

( 
1 

AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGU IENTES , 

D E C LAR A C 1 O N E S: 
\ 

g//. (/>. 
1.1 "EL CONTRATANTE" declara , a través de sus representantes , que es una entidad \ '· 
polít ica y social investida de personalid ad jurídica y patrimonio propio y con capacidad 

l. DECLARA "EL CONTRATANTE": 

para admin istrar li bremente su hac ienda , en términos de los dispuesto en los artículos ~ 

123, fracción 11 , de la Constitución Polí tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán -:.J 

de Ocampo , y 2°, 32, inciso e, fracción 1, de la Ley Orgán ica Municipal del estado de ~ 
Michoacá n de Ocampo Por su parte , los dos primeros de los mencionados como J 
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representantes del "CONTRATANTE", acreditan su personalidad exhibiendo las copias 
certifi cadas de las respectivas constancias de mayoría ambas de fecha 12 doce de 
junio del 2015 dos mil quince , extendidas por el Instituto Electoral de Michoacán, así 
como también con la copia de las actas de sesión de cabildo de fechas 1 primero y 2 
dos de septiembre del 2015 del dos mil quince, en la primera se hizo constar la 
instalación del Ayuntamiento Municipal de Zamora , Michoacán 2015-2018, y donde 
rindieran la protesta de ley, y con la segu nda acta se acredita la aprobac ión de la 

designación del tercero y cuarto de los mencionados , y la del último se acred ita con su 
nombramiento, quienes declaran estar leg itimados para celebrar el presente · pacto 
contractua l, en términos del artícul o 49, fracc ión X II , de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

1. 2. "EL CONTRATANTE" con el objeto de transparentar la aplicación de los recursos 

púb licos, con fecha 23 de septiembre del 2015 dos mil quience med iante el acuerdo 
No .? siete de la Quinta Sesión Ordinaria , celebrada por el H. Ayuntamiento de Zamora 
Michoacán, aprobó la creación del Comité de Obra Públi ca , Adq ui siciones, 
Enajenaciones, Arrend amiento y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio de Zamora, Michoacá n. 

1.3. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente concurso, "EL 
CONTRATANTE" Mediante el Programa HABITAT del ejercicio fiscal 2015 , cuenta 
para la aplicac ión y ejecución de los recursos con el Oficio de Autorización N°. 

· SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/001/1 5, de fecha del día 17 diecisiete de marzo del 
año 2015 dos mil quince, y que se contraen con mot ivo de este proced imiento , son de 

origen federa l, destinando los recursos financ ieros pa ra la ejecución de la obra pública. 

1.4. Que tiene estab lecido su domici lio legal en la ca lle Guerrero Oriente número 82 , 
Colonia Centro , de Zamora, Michoacá n, código postal 59600, teléfono 01 (351) 51 

20001 , mismos que señala para todos los fines legales de este contrato. 

1. 5. Que el p1·esente contrato se adjudi ca mediante el proced imiento de Invitac ión 
Restringida conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento . 

1.6. Que el presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" pma llevar a cabo la 
obra a que se destina la inversión autorizada que se menciona en el in ciso 1.3 de la 
presente declaración; cump liéndose con las disposiciones legales , haciendo saber "EL 
CONTRATANTE" a "EL CONTRATISTA", su resolución final el día 5 cincd de 
NOVIEMBRE del presente año, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA' a 

suscripción del presente contrato para la rea li zación de los trabajos objeto del mismo 

11. - DECLARA "EL CONTRATISTA" . 

11.1 . Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato , exhibiendo los documentos que ava lan su encomienda técnica , ·representación 

y representatividad que se dejan debidamente acreditadas. 

11. 2. Ac redita su existencia con la escritura públi ca número 14,370 catorce míl 

/ 

trescientos setenta de fecha 25 veinticinco de febrero del año 2 01~ 
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qu ince, otorgada ante la fe del Lic. Agustín Zambrano Sa lgado , Notario Público No. 
78 setenta y . ocho, en la Ciudad de Zamora, Michoacán. , y que se encuentra 
debidamente inscrita en el Reg istro Púb lico de la Propiedad y el Comerc io fo li o N° 
18204*3 de fecha 20 veinte de marzo de 2014 dos m il catorce, en la ciudad de 
Zamora, Michoacán. 

11. 3. Su representante el C. Noé Cervantes Sa lazar, con el carácter ya indicado, cuenta 

con las facu ltades necesarias para suscribi r el presente contrato , de conformidad con el 
· contenido de la escritura púb li ca número 14,370 catorce mil tresc ientos setenta de 
fecha 25 veinticinco de febrero del año 2015 dos mil quince, otorgada ante la fe del 
Lic . Agustín Zambrano Sa lgado, Notario Públi co No. 78 setenta y ocho, en la Ciudad 

de Zamora, Michoacán. , y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Púb lico de la Propiedad y el Comerc io fo li o N° 18204*3 de fecha 20 ve in te de 
marzo de 2014 dos mil catorce, en la ciudad de Za mora, Michoacán manifestando a 
través de dicho representante que ta les facultades no le han sido modificadas ni 
revocadas a la fecha. 

11. 4. Que ¡·eúne los recursos técn icos, humanos, económicos y materiales necesarios 
para obligarse a cumpli r con los requerimientos de la ejecución de la obra objeto del 
presente Contrato. 

11 .5. Que tiene establecido su domici lio lega l en el número 95 noventa y c inc o 
.ca lle Cisne , en el Fraccionamiento San Joaquín , C.P. 5961 0, en la ciudad de 
Zamora, Michoacán., con número telefón ico y fax 01 -351 -126-9903 , mismos 

señala para todos !os fi nes y efectos legales de este contrato. V 
7 

ii.6. Que para el desarrol lo de la obra objeto de este contrato cuenta con el Reg istro/ 
Federal de Contribuyentes (RFC) No. CBM 140225 1JA, Registro Patronal ante e/ 
Instituto Mexica no del Seguro Social (IMSS) No. 00827976106 y correo electrónico 
constructoracobamich@hotmail.com 

11. 7. Que bajo protesta de decir verdad , no está considerado dentro de los supuestos 

estab lecidos por los A rtícu los 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

11.8. Que ha inspeccionado debidamente el sit io de los trabajos a rea lizar, y co noce la 
naturaleza de las obras objeto del presente contrato , por lo que ha considerado todos 
los factores que intervendrán en la ejecución de las obras. 

11.9 . Que conoce plenamente .el conten ido y los requ isitos que establecen la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento , las normas 

\ 
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para construcción e instalaciones y de la calidad de . los materiales que "EL / 
CONTRATANTE" tiene en vigor, así como las demás normas que regulan la ejecución ' 
de los trabajos , incluyendo las especificaciones part iculares, planos de la obra objeto de ?( / 
este contrato y en genera l toda la tnformactón requertda para la obra y que se descrt ben ~ 

al ftn al de este In strumento y como anexos debtdamente ftrmados son parte tntl rante ~~-
del presente contrato ~ U ) 
111. - DECLARAN "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" QUE: ~ 1 

f 4-- ~~ ~/ 
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111.1 . Las bases de li citación que originan el presente contrato, la bitácora que se 
genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vincul an a las partes 
efl sus derechos y obligaciones. 

111. 2. Las estipul aciones contenidas en el presente contrato no modifican las bases de 
licitación que le dan origen. 

Expuesto lo anterior, las partes manifiestan su conformidad plena en asumir los derechos 
y ob ligaciones de este contrato , con sujeción a las siguientes 

\ 
\ 

\ ~/ 
y 

C LA U S U LA S: [// \ 

1 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" encomienda ~ "EL 
CONTRATISTA" la rea lizac ión y ejecución de la obra públi ca cons istente en: 
"C Of\J STRUCCION DE CALLE ORENSE COL VALENC IA 1a SECC ION EN CONCRETO 
HIDRAULICO DE 15 CM ESPESOR TRAMO DE AVE. SANTIAGO A CALLE 
ZAMORA.," quién se obliga a cumpli rla e implementarla con las inmejorables condiciones 

técnicas de ca lidad pactadas , hasta su total te rminación , acatando para ello lo establecido 
en el presupuesto autorizado, los programas , proyectos, planos, especificac iones técnicas 

\ 
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previstas para la ejecución de la obra , convocator ia del concurso, bitácora de obra y de 

acuerdo a lo establecido en los diversos ordenamientos, normas de construcc ión vigentes A1 
en el lugar donde deban rea lizarse los trabajos y anexos señalados en el punto "11. 7" de la 1 
segu nda declaración de este contrato, mismos que se tienen por reproducidos como pa1ie 
integrante de esta cláusu la. 111 1 

Forman pa lie del presente contrato la invitación a la li citación, los proyectos ejecutivosf/ 
planos, especifi caciones , normas de ca lidad , prog ramas y presupuesto de la obr 
contratada, en los que se describe pormenorizadamente la obra a ejecutarse. 

Queda entendido por las partes que tanto la bitácora que se genere con motivo de la 
rea lización de los trabajos materia de este contrato , como el acta admi ni strativa a que 
alude el artícu lo 172 del Reg lamento de la Ley de Obras Púb licas y Servicios 
Re lacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la rea lización de los 
trabajos materi a de este instrumento, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio. 

SEG UNDA MONTO DEL CONTRATO. Declaran los contratantes que el precio pactado 

en la propuesta y adjudicación de la obra públi ca motivo del presente contra to es la suma 
de $1, 595, 689.6 5 (Un mill ón qu inientos noventa y ci nco mil seiscientos ochenta y nueve 
pesos 65/100 M.N.) más la ca ntidad de $2 55,310 .35 (Doscientos cincuenta y cinco m il 

trescien tos diez pesos 35/1 00 m. n.) correspondiente al 16 % dieciséis por ciento del 
Impuesto al Va lor Ag regado, que suman un importe total de $1 '851 ,000.00 (Un millón 
ocho cien tos cin cuenta y un mil pesos 00/100 m.n.). 

Importe que sólo pod rá ser rebasado por razo nes fundadas y expl íci tas previo conven io 
por escrito que al respecto ce lebren las pa rtes , por lo que si "EL CON TRATI STA " rea liza 

tra bajos por mayor va lor de lo pactado, independientemente de la responsabi lidad en que 
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes , se dejará a favor de la obra del 
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"CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" no tendrá derecho a reclamar reintegro algun9J 
por ello. t 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUC IÓN. "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar las obras 
. objeto de este contrato el día 06 se is de noviembre de 2015 dos mil qu ince, y 
terminar las a más tardar el día 15 quince de Diciembre de 2015 dos mil qu ince , de 

conformidad con el programa de obra del contratista con un plazo que no exceda de 40 
cuarenta días natura les. Lo anterior de conform idad con el programa de ejecución de los 
trabajos anexo , que forma parte integral de este contrato. 

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS . 

"EL CONTRATANTE" , se obliga a poner a disposición del "CONTRATISTA", el o los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como 
los dictámenes, permisos , licencias y demás autorizaciones que se requi eran para su 
realización y que su tramitación sea ante su competencia . 

QUINTA.- AI\JT ICIPOS. Para el inicio de la obra objeto del presente contrato, "EL 

CONTRATANTE" conviene otorgar un anticipo a "EL CONTRATISTA" por la cant idad de 
$555,300.00 (Quinientos cincuenta y cinco mil trescientos pesos 00/100 m.n.), lo que 
representa un 30% tre inta por ciento del importe tota l de l presente contrato IVA 
inc lu ido, y que será entregado, con ante lación a la fecha pactada para el inicio de los 

· trabajos previa presentación de la garantía respectiva por el importe total del anticipo y · 

contra la entrega de la factura fisca l que así lo avale . El anticipo será entregado a más 
tarda r dentro de los 15 quince días naturales siguientes a la presentación de la garantía , y 
serán destinados para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la 

construcción de sus oficinas , almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 
gastos de tras lado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos ; así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción , la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumas que deberán otorgar. 

El atraso en entrega del anticipo , serán motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el 
programa de ejecución pactada y formalizar mediante conven io la nueva fech a de 
iniciación de los trabajos . Si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo 

dentro del plazo estipulado, no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra , y 
por lo tanto , "EL CONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha estab lecida en la 
cláusu la tercera. 

"EL CONTRATISTA" se ob liga a ap li car el 100% cien por ciento del anticipo, 

específicamente a los fines para los que le son otorgados, reservándose "EL 
CONTRATANTE" el derecho de verifi car y en su caso reclamar, en cua lquier momento , 

por la desviación en su aplicación. 

El otorgamiento y amortización del anticipo , se sujetará a lo establecido al respecto por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las Mismas y su Reglamento. Los 
an ti cipos deberán ser amort izados totalmente , mediante deducciones proporciona les en 

cada una de las estimaciones que por trabajos ejecutados que se formu len, y se le 
li quiden a "E L CONTRATISTA", debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la 
estimación final 
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En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortiza r en e l 
término señalado en el párrafo anterior, este se obliga a pagar gastos financ ieros , 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 
ca lcula rán sobre las cantidades ·no pagadas, debiéndose computar por días natura les 
desde que sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cant idades a disposición del "CONTRATANTE" . . 

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos pactados, se paguen 
confo rme a lo establecido en el catá logo de conceptos, mediante la formu lación de 
estimaciones de los trabajos ejecutados que se formu larán por "EL CONTRATISTA" y se 
autorizarán por "EL CONTRATANTE". 

Las est imaciones de obra se formularán por periodos de quince o treinta días naturales. 
en términos de lo dispuesto por el art ículo 54 de la Ley de Obras Públ icas y de Servicios 
Re lacionados con las Mismas. "EL CONTRATI STA" deberá presentarlas a la residencia 
de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de co rte para el pago de las 
estimaciones que hubiere fijado "EL CONTRATANTE", acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago; conforme al artícu lo 132 de l 
Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Serv icios Relacionados con las mismas , y de 
acuerdo al avance físico observado de la obra ; la residencia de obra para rea lizar la 
rev isión y autorizac ión de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días 
naturales siguientes a su presentación . En el supuesto de que surjan diferencias técnicas 
o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo , éstas se resolverán e 
incorporarán en la sigu iente est imación . 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por "EL CONTRATANTE" . a 
través de la tesorería municipa l, en un plazo no mayor a ve inte días naturales. contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autori zadas por la residencia de la obra de que se 
trate y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura correspondiente. 

Queda entend ido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de 
estim aciones que se reconocerán para efectos del presente contrato , serán las 

correspondientes por trabajos ejecutados; de pago de cant idades adiciona les o co nceptos 
o previstos en el catá logo original del contrato; de gastos no recuperables y los ajustes 

de costos a que alude el artícu lo 62 de la Ley de Obras Públicas y Serv icios Re lac ionados 

con las Mismas. 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte 
de "EL CONTRATANTE" , ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con 

J/ .1 
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/ 
lo prev1sto en el primer párrafo del artícu lo 55 de la Ley de Obras Públicas y Serv1cios & 
Relacion ados con las M1sm as, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ~ CJ~ 
igual a la estab lecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de ' 
prórroga para el pago de créditos fi scales Dichos gastos empezarán a generarse 
cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se ca lcularán sobre las 
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cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente la s cant idades a 
disposición del "CONTRATISTA". 

En caso de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas más los intereses correspondientes , conforme a la tasa 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fisca les. Los cargos se ca lcu larán sobre la s cant idades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en 
que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE" . 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
"CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si 
dicho pago no se hubiera identificado. con anterioridad. 

SEPTIMA. - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Si durante la vigencia del presente 
contrato, "EL COt'-lTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar co nceptos no 
previstos en el catá logo original del presente contrato , deberá notificarlo a "EL 
CONTRATANTE" para que esta resuelva lo cond ucente; "EL CONTRATISTA" so lo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la autorización mediante escrito o por medio de 
bitácora de obra , por parte de la residencia que representa a "EL CONTRATANTE" , 
salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible espe1·ar su 
autorización . · 

Una vez que se hayan autorizado los conceptos por trabajos extraordinarios no previstos 
en el catálogo original del contrato, "EL CONTRATiSTA" deberá presentar los análisis de 
precios correspond ientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para 
su revisión, a partir de que se ordene su ejecución y ha sta los treinta días naturales 
sigu ientes a que se concluyan dichos trabajos; su conciliación deberá realizarse durante 
los siguientes treinta días naturales a su presentación . 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, "EL CONTRATANTE", junto con 
"EL CONTRATISTA", procederán a su determinación de conformidad con el artículo 107 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas. 

OCTAVA. - PAGO DE COSTOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y COI\JTROL. "EL 
CONTRATISTA" cubrirá un cinco al mil lar (0 .5%) sobre el importe de cada una de las 
estimaciones de trabajo , por los servicios de vig ilancia, insp~cción y control necesarios 

ara su ejecución. "EL CONTRATANTE" al hacer el pago de las estimaciones de obra, 
retendrá el importe de estos derechos. 

NOVENA. - GARANTIAS.- "EL CONTRATISTA" se ob liga a constitu ir en la forma , 
términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servic ios 
Re lacionados con las Mismas y su Reglamento , las garantías siguientes: 

A) Garantizará, med1ante fianza, la correcta inversión de los antic ipos que reciba por la 
totalidad del monto conced ido como anticipo para que "EL CONTRATISTA" rea l1ce en 
el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
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construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato , así como para la 1 

compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la 
Cláusula Quinta y deberá ser presentada por "EL CONTRATISTA" previamente a la 
entrega de los anticipos; la garantía subsistirá hasta la total amoriización de los 
anticipos correspond ientes. 

B) Garantizará el cumpl imiento del contrato , por el 10% diez por ciento del monto 
contratado. 

Las garantías a que se refieren los anteriores incisos A y B deberán presentarse en la 
fecha y lugar establecidas en la convocatoria a la licitación o en su defecto , dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo y por la tota li dad 
del monto de los anticipos, 

C) Garantía para responder de obra ma l ejecutada o vicios ocu ltos ; para garantizar la 
ca lidad de la obra, concluidos los trabajos , no obstante la recepción formal "EL 
CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de la 
realizacióri de la obra, de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido en su ejecución; para este fin "EL CONTRATISTA" , garantizará el 
cumpli miento de tales ob ligaciones por 12 (doce) meses a partir de la fecha de 
recepción y/o finiqu ito de los trabajos en los términos de la Ley de Obras PCtbli cas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, mediante fianza expedida por una inst itución 
afianzadora debidamente autorizada, por el 10% diez por ciento del monto total 
ejercido , sin cuya garantía se tendrá por no recibidos ni fin iquitados los trabajos. 

Esta garantía deberá presentarse prev iamente a la recepción de los tr·abajos. 

Las fianzas referidas en esta cláusula deberán ser constituidas por una Institución 
Afianzadora debidamente autorizada a favor de la TESORERIA DEL MUNiC IPIO DE 
ZAMORA MICHOACÁN, que será en tregada previo al pago del anticipo; esta fianza 
será cancelada una vez que se compruebe la correcta utilización , amortización de los 
an ti cipos y se rec iba la obra a satisfacción de "EL CONTRATANTE" , mediante el acta 
de finiquito, por lo que estarán vigentes hasta que se finiquiten las obl igaciones del 
presente pacto contractual. Fianza que deberá reunir los siguientes requisitos de 
manera expresa: 

1. Que es otorgada en los términos del presente Contrato . 

2. Que en caso de existir prórroga del presente acto jurídico, automáticamente la 
vigencia de la fianza se ampliará en concordancia con la misma. 

3. Que la inst ituc ión afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los 
artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianza s en vigor, 
comprometiéndose a hacer efectiva ésta de manera inmediata a favor del 
"CONTRATANTE" en el supuesto in cumplimiento de obligaciones derivadas del 
presente a ca rgo del "CONTRATISTA". 

Para que "EL CONTRATISTA" proceda a la cance lación .de las fianzas anteriormente 

mencionadas , se requerrra de la conform idad expresa y por escrito del 
"CONTRATANTE", lo cual también se hará constar en la fianza 

"EL CONTRATISTA" se obliga a entregar la obra con los resultados de control de ca lidad 

que garanticen los trabajos convenidos en la estimación , de lo contrario , será objeto de 
una sanción no reembolsab le, equiva lente al 2% dos por ciento del monto de la misma , 
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sin que por ello se exima posteriormente de entregar el control de ca lidad que ava le los 
trabajos estimados. 

Pa ra el caso de que por circunstancias extraordinarias se autorice la prórroga al plazo 
establecido para la termin ac ión de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera o 
bien se hubiese celebrado convenio modificatorio, la vigencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera , debiendo "EL 
CONTRA TI STA" realizar los trámites necesarios ante la afianzadora y presentar la 
constancia que así lo acred ite , siendo obligación de éste pagar todas las primas para la 
prórroga y ampliación de la vigencia . 

DECifVIA - MODIFICAC IONES EN MONTO Y/0 PLAZO DEL CONTRATO.- Si durante la 
vi gencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de 
ejecución de los trabajos , "EL CONTRATANTE" dentro de su presupuesto autorizado , 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explíc itas , podrá mod ificarlo , med iante 
convenios con las nuevas condiciones , siempre y cuando estos cons iderados conjunta o 
separadamente , no rebasen el veinti cinco por ciento del monto o del plazo pactados en el 
presente contrato , ni impliquen variaciones sustancia les al proyecto original , ni se 
ce lebren para eludir en cua lquier forma el cumpli miento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reg lamento. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del 
proyecto, se podrán ce lebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las 
nuevas cond iciones , debiéndose justificar de manera fundada y explícita las razones para 
ello. Estos conventos deberán ser autorizados bajo la responsabilidad aet 
"CONTRATANTE". Dichas modificac iones no podrán , en modo alguno , afectar las 
condiciones que se refieran a la natura leza y características esenciales del objeto del 
contrato original, ni convenirse para el udir en cua lquier forma el cumpl imiento de Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En estos casos la res idencia de obra del "CONTRATANTE" deberá sustentar la so li citud 
. de elaboración de cua lqu iera de los convenios con un dictamen técn ico que funde y 
motive las causas que lo orig inan 

Para los efectos del artícu lo 59 de la Ley de Obras y Servicios Púb licos Re lac ionados con 
las Mismas, las modificaciones, que se aprueben mediante la celebración de los 

convenios, se cons iderarán parte del presente contrato y por lo tanto obligatorias para 
qu ienes los suscriben . 

Las modi fi caciones a los contratos podrán rea lizarse por igual en aumento que en 

red ucción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días natura les, y la 
determin ación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo origi nalmente 
pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto ori ginal 
de l ·presente contrato. 

Las mod ificac iones al plazo serán independientes al monto , debiendo considera rse en 
forma separada , aún cuando pa ra fines de su formalización puedan integrarse en un solo 
documento. 
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Cuando se rea licen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, 
dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los 
originalmente pactados en este contrato , debiéndose formu lar estimacion es específicas, a 
efecto de tener un control y seg uimiento adecuado. 

DECIMA PRIMERA.- AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de 
los costos que integran los precios un itarios pactados en este contrato, cuando ocurran 
circunstancias de orden económ ico no previstas que determinen un aumento o reducc ión 
de los costos directos de los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado y 
al . momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o 
reducción correspondiente. 

La revisión y ajuste de costos se rea lizará mediante el procedimiento que se cita en el 
artícu lo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servi cios Relacionados con las Mismas , y de 
acuerdo a lo estab lecido en los artícu los 56 y 58 del ci tado ordenamiento legal , así como 
en los a1i ículos 173 al 184 de su Reglamento . 

DÉCIMA SEGUNDA. - REC EPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- Para la recepción de los 
trabajos materia del presente contra to, las partes se sujetan al siguiente procedimiento. 

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "EL CONTRATISTA" comu nicará de 
inmediato a "E L CONTRATANTE" la term in ación de los trabajos objeto del presente 
contrato que le fueron encomendados y ésta última en un plazo de 15 (qu ince) días 
naturales contados a partir de la seña lada comunicación verificará que los trabajos estén 
debid amente concl uidos conforme a las condi ciones establecidas en el presen te contrato; 
Fi na lizada la verificación de los trabajos po1· parte del "CO I'>JTRATIST A", éste procederá a 
su recepción física, en un plazo que no exceda de 15 (qu ince) días naturales , lo cual se 
realizará mediante la suscripción del acta correspondiente en la que intervend rán los 
representantes de ambas palies, en los términ os de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a part ir 
de dicho acto, bajo la responsa bilidad del "CONTRATANTE". 

Concluida la obra, no obstante su recepción formal "EL CONTRATISTA" quedará 
ob ligado a responder de los defectos que resu ltaren de la misma , de los vicios ocu ltos y 
de cua lquier otra responsabi lidad en que hubiere incurrido en los términos seña lados en la 
clá usula novena del contrato , por un plazo de doce meses , conforme al articu lo 66 de la 
Ley de Obras y Servicios Re lacionados co n las Misma s. 

"EL CONTRATANTE" podrá efectu ar recepciones parciales cuando a su juicio existi eren 

trabajos termin ados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del términ o 
estipulado en el contrato , el finiquito de los trabajos conforme al seg undo pá rrafo del 

artículo 64 de la Ley de Obras y Servicios relacionados con las Mi smas, y su Reg lamento, 
en el que harán constar los crédi tos a fa vor y en contra que resu lten para cada uno de 
ellos , describiendo el concepto genera l que les dio origen y el sa ldo resultante . 

De ex ist ir desacuerdo entre las partes respecto al fi niquito, o bien, "EL CONTRATISTA" 

no acude con "EL CONTRATANTE" para su elaborac ión dentro del plazo seña lado en el 
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contrato, éste procederá a elabora rl o, debiendo com unicar su [ sultado a l · 
"CONTRATISTA". dentro de un plazo de diez días natura les contados a pa rtir de su 
emisión, una vez noti ficado el resul tado de dicho fin iqu ito al "CONTRATISTA", éste tendrá 

un plazo de qu ince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si 
transcu1·rido este pl azo no rea liza alguna gesti ón, se da rá por aceptada . 

Determinado el sa ldo total, "EL CONTRATANTE" pondrá a dispos ición del 
"CONTRATISTA" el pago correspond iente, mediante su ofrecimiento o la cons ignación 

respectiva , o bien , soli citará el rei ntegro de los importes resu ltantes; debiendo , en forma 
simultánea , levantar el acta admin istrativa que dé por extinguidos los derechos y 
obligaciones asum idos por ambas partes en el con trato . 

DÉCIMA TERCERA. - FINIQU ITO Y LI QUIDAC IÓN.- Una vez forma lizada la recepción 

física de los trabajos ambas partes procederán en un plazo no mayor de diez (1 O) d ías 
naturales posteriores a dicho evento , a elaborar el finiquito conforme al artícu lo 170 del 
Reg lamento. 

Para proceder al fin iquito, "EL CONTRATISTA" deberá haber entregado con anticipación 
al "CONTRATANTE" la sigu iente información , la cua l forma parte del expediente de obra: 

1.- Planos defin itivos de la obra; 
11 .- Contrato asig nado; 
111. - Estimaciones defi nitivas ; 
IV.- Bitácora de obra; 
V. - Constancias de amortización tota l de anticipos; 
V !. - Pagos efectuados con cargo a la obra ; 
VIl .- Acta entrega- recepción; 
VIII. - Fianzas; 
IX.- Resumen financiero de la obra; 
X.- Resultado de las pru ebas de laboratorio, cuando hayan sido soli citac;Jos ; y 
X I. - Reporte fotog ráfi co. 

De ex istir desacue rdo entre las partes respecto al finiquito , o bien , "EL 
CONTRATI STA " no acud a con "EL CONTRATANTE" para su elaboraci ón den tro del 
pl azo se ñalado en el con tra to , ésta procederá a el aborarlo , debiendo comunicar s u 
resultado al " CONTRATISTA" dentro de un pl azo de diez días naturales, contado a 
partir de su emisión ; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al 
" CONTRATISTA ", és te tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a 
su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se 
dará por aceptado. 

Una vez recop il ada la inform ación y documentación descrita , y determin ados los sa ldos a 
favor o en contra de la partes, de ser el caso "EL COI'-lTRAT ANT E" pondrá a disposición 

del " CONTRATISTA" el pago correspondiente, o bien so licitará el reintegro de los 
importes que resulten, debiénd ose formul ar el acta admini st rati va en la que se consigne la 
extinción de los derechos y obligaciones asumidos por la s partes en el presente contrato, 
excepción hecha de las garantías que deban preva lecer a favor de "E L 
CONTRATANTE". 

DÉCIMA CUARTA. - RE PRESE NTANTE DE "EL CONTRATI STA" Y RES IDENCIA DE 

OBRA- " EL CONTRATISTA" en los té rminos del articu lo 117 del Reg lamento de la Ley 
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de Obras Públicas y Servicios re lacionados con las Mismas, se obliga a esy4>1ecer pre~1o · 
envío de oficio de designación al "CONTRATANTE", antes de la iniciación <re los trabajos 

y en el sitio de rea lización de los mismos, un representante permanente con cédula 
profesional , de la Dirección General de Profesiones, de arquitecto, ingeniero civi l o simi lar 
quien actuará como superintendente de construcción , el cua l deberá tener poder amplio y 
suficiente para decidir todo lo relacionado al cumplimiento de este contrato; dicho 
superintendente deberá tener a disposición de ésta , en el lugar de la obra y bajo su 

responsabilidad los proyecto , planos, espec ificaciones y ca lendarización de la obra 
convenida. 

"EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustituc ión del superintendente de construcción, y "EL 

CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos 
en el presente contrato y de las correspondientes bases de licitación . 

"EL CONTRATANTE" establecerá la residencia de obra con anterioridad a la iniciac ión de 

la misma, la cual deberá recaer en un servidor públ ico designado mediante escrito, quien 
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" y será el responsable directo de 
la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de 
las estimaciones presentadas por "EL GONTRATIST A". Este residente deberá contar con 

los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad suficiente para lleva r la 
adm in istración y dirección de los trabajos; tomando en consideración el grado académico 
de formación profesional, experiencia en administración y construcción de obra , desarrollo 
profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. Esta residencia 
deberá considerar las funciones establecidas en los artículos 113 y 115 del Reglamento 
de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El uso de la bitácora es obligatorio y forma parte del contrato de obra; Su elaboración, 

control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica, 
sujetándose a lo dispuesto en los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la 
Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas 

DÉCirviA QUINTA .- RESPONSABILIDADES DEL "CONTRATISTA".- "EL 

CONTRATISTA" se obl iga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 

objeto de la obra motivo del presente contrato cump lan con las normas de cal idad que 
"EL CONTRATANTE" tiene en vigor y a que la realización de todas y cada una de las 

partes de dicha obra se efectúen de conformidad con las especificaciones técnicas de 

calidad y en apego al proyecto pactado por las partes en el presente acto, así como a 

responder por su cuenta y riesgo , de los defectos y vicios ocul tos de la misma, y de los 
daños y perjuicios que por in observancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a 

éste o a terceros , en cuyo caso se harán efectivas las garantías otorgadas para el 

cumplimiento del contrato y la calidad de la obra, hasta por el monto total de las mismas. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder las acciones, derecho s y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, sobre los bienes o trabajos ejecutados, 

en forma parcial o total a favor de cualqu ier otra persona física o moral , con excepción de 

los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto 
se deberá contar con la conformidad previa del "CONTRATANTE". 
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"EL CONTRATISTA" será responsable de los riesgo s, la conservación, la li mpi za de los ~ 
trabajos hasta el momento de la entrega de la obra. · l_ 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a coadyuvar la exti nción de incendios comprendidos 
en las zonas en que. se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el persona l y 
elementos de que disponga para ese fin; igualmente se obliga a dar av iso al res idente de 
obra de la existencia de incendios de su localización y magnitud. 

"EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de notifica r al residente de obra la apa rición de 
cua lquier brote epidémico en la zona de los trabajos y de coadyuvar de inmediato a 
combatirlo con los medios de que disponga. También enterará al residente de obra 
cuando se afecten ·las condiciones ambientales los procesos ecológ icos de la zona en que 
se reali cen los trabajos. 

DÉCIMA SEXTA.- RE LAC IONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA", como empresario 

y patrón del personal que ocupe con motivo de la obra materia de este Contrato , será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social . "EL CotHRA TIST A " 
conviene por lo mismo, en responder de todos los accidentes de trabajo y de las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o frente al 
"CONTRATANTE", en re lación con la obra presente adjudicada . 

DÉCIMA SEPTIMA- PENAS CONVENC IONALES.- Disponen las partes que "EL 
CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se 
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" , de acuerd o al programa de obra aprobado, 
para lo cual éste eva luará y compmará peri ódicamente el avance de los trabajos Si como 
consecuencia de ello el avance de la obra resu lta1·e menor de lo pactado, procederá "EL 
CONTRATANTE" a: 

a) Retener el 1% (uno por ciento), de las diferencias entre el importe de la obra 
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multipli cado por el número 
de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciacion de la obra hasta 
la de la revisión . Po1· tanto , mensualmente se hará la retención o devolución que 
corresponda , a fin de que la retención total sea la procedente. Si al efectuarse la 

comparación correspond iente al último mes de Programa establecido, procede hacer 
alguna retenc ión , su importe se aplicará a favor del MUNICIPIO DE ZAMORA 
MICHOACÁN , como pena convenciona l por el retardo en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del "CONTRATISTA" . 

Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la 
fecha seña lada en el Programa, una pena convenciona l consistente en una ca ntidad 

igual al 1% (uno por ciento) men sua l del importe de las obras que no se hayan 
rea lizado en la fecha de terminación señalada. Esta pena la cu brirá "EL 

CONTRATISTA" mensua lmente y hasta el momento en que las obras queden 
concluidas y recib idas a sat isfa cción del "CONTRATANTE" . Para esté caso , la misma 

retendrá el 1% (uno por ciento) mensual del importe de la obra no ejecutada de los 
pagos pendientes que en su caso hubiere, o bien de los que en su caso resultaron de 
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estimaciones futuras derivadas del presente convenio. En el supuesto de:}10 haber<'\. 
pagado pendientes de los cuales se pueda efectuar la retención y apli cación, " EL 
CONTRATISTA" deberá enterar al "CONTRATANTE" los importes que se genererl 
por este motivo. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
señaladas anteriormente, "E L CONTRATANTE" pod rá optar entre exigir su 
cumplimiento o la rescisión del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA- RESC ISIÓN ADM IN ISTRATIVA DE L CONTRATO.- "EL 
CONTRATAN TE" podrá rescindir adm inistrativamente el contrato de obra en caso de 
incumpl imiento de las ob ligaciones a cargo del "CONTRATISTA ... Asim ismo, podrá dar 
por termin ado anticipadamente el contrato por razones de in terés general; así como 
suspender tempora lmente en todo o en parte la obra contratada por cua lqu ier causa 
justi ficada, notificando al "CONTRATISTA". 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, convocatoria, procedim ientos y 
requisitos que estab lecen la Ley de Obras Públicas y Serv icios Relacionados con las 
Mismas, y su Reglamento, demás disposiciones Administrativas sobre la materi a, as í 
com o el incumplimiento de cua lquiera de las obligaciones del " CONTRATISTA" que se 
estipulan en el presente contrato, da derecho a su rescisión inmed iata sin responsabilidad 
para "EL COI\JTRATAN TE", independientemente de que se le apliquen al 
"CONTRATISTA " las penas convencionales conforme a lo establec ido en el m ismo 
contrato y se haga efectiva las garantías otorgadas para el cumpli miento del mismo. 

Cuando "EL CONTRAT A I'H E" determine rescindir el contra to por incurrir en alguno de los 

supuestos previstos en e! artícu lo 157 del Reg lamento, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de decla ración judicia l, bastando para ello que se cumpla el 
proced imiento que para ta l efecto establece el artí culo 61 de la Ley de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en ta nto que si es "EL CONTRATISTA" quien decide 

rescindirlo, será necesario que acuda ante la autor-idad judicial federal y obtenga la 
declaración co rrespondiente. 

El procedimiento de rescisión del contra to se inicia rá a partir de la comunicación que se 1 

haga al "CONTRATISTA" del incumplimiento en que haya incurrido, para que en' un 
términ o de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en s 
caso, las pruebas que estime pert inentes. 

Transcurrido el término a que se refi ere la fracción anteri or, "EL CONTRATANTE" 
contará 
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argume[ltos y pruebas que 
hubiere hecho va ler "EL CONTRATISTA". 

La determ inación de dar o no por rescindid o el contrato deberá ser debicl amer1te funda da, 
motivada y com uni cada al "CONTRATISTA" dentro de los quince días hábil es siguientes 
a la comun icación que se le hizo por incumplimiento. 

En caso de r·escisión del contrato por· ca usas imputables al "CONTRATISTA", una vez 
emitida la determ inación respecti va, "EL CONTRAT A f\JT E" precautori a mente y desde el 
in icio de la mi sma, se abstendr-á de cubrir los importes resul ta ntes de tra bajos ejecutados 
aún no liquid ados, hasta que se otorgue el-finiquit o que proceda, lo que deberá efectu arse 
dentro de los treinta días natu ra les siguientes a la fecha de la comun icación de dicha 
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determinación , a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el iquito :~b~á"~\ 
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa vigente , así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso , le hayan sido entregados. 

"EL CONTRATANTE" podrá optar entre ap li car las penas convencionales o el sobrecosto 
que resu lte de la rescisión , debiendo fundamentar y motivar las causas de la ap li cación de 
uno o de otro. 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver al "CONTRATANTE" en un plazo de diez 

días naturales, contados a part ir del inicio del proced imiento respectivo, toda la 
documentación que ésta le hubiera entregado para la rea iización de los trabajos . 

Para la amo1iización del anticipo en el supuesto de que sea resc indido el contrato, e l 
sa ldo por amortizar se re integra1-á al "CONTRAT A I,.JTE " en un plazo no mayo r de diez 

días naturales, contados a part ir de la fecha en que le sea comu nicada al 
"CONTRATISTA" la determ in ación de da r por resc indido el contrato . 

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amort izar en el plazo seiia lado cubrirá 

los cargos que resulten conforme con lo indicado en el primer párrafo del a1i ícu lo 55 de la 
Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMO NOVEf\IA. - SUSPENS IÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN A I\JTICIPADA DEL 
CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" en cua lquier momento pod rá suspender 

temporalmente, en todo o en parte , los trabajos contratados por cualquier causa 

justifi cada y determinar, en su caso, !a temporali dad de esta, la que no pod¡-á píOríOgarse 
o ser indefinida. 

Pma el supuesto de la suspens ión de la obra , el contrato podrá continuar prod uciendo 

todos sus efectos legales una vez que haya n desaparecido las causas que motivaron 
dicha suspens ión 

Cuando ocurra la suspenston se deberá de apegarse a lo dispuesto por lo 

artículos 144, 145, 146, 147, 148, y 149 del Reglamento de la Ley de Obras 
Servicios Re lacionados con las Mismas. 

Así mismo, de conformid ad a lo dispuesto en el art ículo 60 de la Ley de Obras y Servicios 

Relacionados con las Mismas, podrán dar por terminado anticipadamente el contrato 

cuando concurran razones de interés general ; existan causas justificadas que le impidan a 
"EL CONTRATISTA" la continuac ión de los trabajos; y se demuestre que de continua r con 

las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al "CONTRATANTE", 

o bien no sea posible determinar la temporalidad de la suspens ión de los trabajos a que 
se refiere este art ículo. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impos ibi lite la cont inuación de los trabajos , 

"EL CONTRATISTA" podrá opta r por no ejecutarlos. En este supuesto, el proced imiento 

deberá apegarse a lo establec ido en los artícu los del 150 al 153 del Reglamento de la Ley 

de Obras y Servicios Relacionados con la s Mismas. 
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VIGÉSIMA. - OBLIGAC IONES DE LAS PARTES.- Las partes se obligan a 
estrictamente para la ejecución de la obra convenida, a todas y cada una de las cláusu las 
que lo integran, as í como a los términos , lineamientos, procedimientos y requ isitos que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás normas y dispos iciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS .- "EL CONTRATISTA" 

deberá ejecutar directamente y bajo su total responsabi lidad , los conceptos de trabajo y 
no podrá encomendar la ejecución de los trabajos parcial o tota lmente a otro contrat ista, 
sea persona física o moral excepto previa autorización por escrito del "C ONTRATANTE" , 
en cuyo caso , la ejecución de los mismos quedará bajo total responsabilidad del 
"CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA SEG UNDA.- JURISDICC IÓN .- Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato de obra públi ca , así como para todo aquell o que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, las partes se someten a la competencia y jurisd icc ión de los 
tribunales de la ciudad de Zamora, Michoacán, renunciando a las que por cuesti ón 
domicilio pueda resul ta r o adqu iera en el presente y futuro o cua lquiera otra aná loga. 
Extendiéndose el mismo en original y tres copias debidamente firmadas . 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Zamora , Michoacán , a los 6 se is d ías del 
mes de noviembre de 201 5 dos mil qu ince. 
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POR EL CONTRATANTE: 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MtCHOACÁN ATRAVE S DEL 

COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE BIENES MUEBLE.S E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN . 

CARGO Y NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, 

DR. JOSE CARLOS LUGO GODINEZ 

SINDICO MUNICIPAL, 

. C. JORGE ALBERTO BRIBIESCA SAHAGUN 

TESORERO MUNICIPAL, 
C.P. ALFREDO AY ALA ZARAGOZA 

CONTRALOR MUNICIPAL, 
LIC. GU ILLERMO ANDRADE HUERTA. 

REG IDORA DE REGLAM ENTOS Y NORMATIVIDAD MUNICIPAL, 

ING. IRIS MARIA MACIAS MIRELES 

REGIDOR DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, 
LIC. EUGENIO SANTILLAN GUTIERREZ 

REGIDOR DE DESARROLLO URBANü, UBRAS PUBLICAS Y VIALIDAD, 
C. RUBEN I~UÑO DAVILA 

REGIDORA DE INTEGRACl ON SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, 
LIC. ROSA PATR ICIA HERNANDEZ CRUZ 

REGIDORA DE TURI SMO Y PROMOCION DEL MUN ICIPIO, 
PROFRA. MAR IA TERESA MORA COVARRUBIAS 

REG IDOR DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y ATENCION AL M IGRANTE, 
IN G. MARCOS ANTONI O AR IZAGA SANCHEZ 

DIRECTOR DE PLANEACION, DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGIA Y SECRETARIO TECNICO DEL COM ITÉ, 
ARO SERG IO ALEJAND RO ARREGLA PEREZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUB LI CAS 
ARO. JOSE ARMANDO BARBOSA AY ALA. 

POR EL CONTRATISTA 
N0;'; ( {'Vv'é-·111IT" ) e, . 

CONSTRU CTORA DEL BAJ IO DE MICHOACAN, S.A . DE C.V., 

C. NOÉ CERVANTES SALAZAR, REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
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